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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO
Expediente: 14/2025
Departamento: COMUNICACIÓN INVEST IN MADRID

Antecedentes
1. Con fecha 21 de mayo de 2025 se aprobó la tramitación del expediente 14/2025, 

relativo a la contratación de los Servicios de organización, gestión y difusión del 

2. El contrato tiene como objeto la prestación de los servicios necesarios para la 
organización integral del Foro, que se celebrará los días 22, 23 y 24 de 
septiembre de 2025, en las localizaciones de Madrid, Móstoles, Alcalá de 
Henares, Boadilla del Monte, Colmenar Viejo y Colmenar de Oreja.

3. El contrato fue adjudicado a la empresa QUIERE MEJORAR SU 

incluido), al resultar su oferta la más ventajosa en relación calidad-precio.
4. El PCAP establece en su cláusula 26 la posibilidad de modificación del contrato 

cuando concurran causas de interés público y siempre que se respeten los 
límites previstos en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Situación acaecida
1. Durante la fase de concreción logística, se ha identificado que en determinadas 

sedes del Foro no se había previsto un número suficiente de sillas y elementos 
de mobiliario, lo que puede comprometer la correcta atención al público y a los 
ponentes. En concreto, para la inauguración del evento se han producido dos 
contingencias:

a. Evolución de la demanda conforme se acercaba la fecha: En el 
momento de la adjudicación y planificación, se basó el cálculo de 
asistencia en cifras preliminares que no reflejaban completamente el 
alcance real de la convocatoria. A medida que el evento se acercaba, 
surgieron nuevos acuerdos y confirmaciones de participación, lo que 
provocó una actualización de las previsiones de asistencia.

b. Características del espacio físico: El Club Financiero Génova, lugar en 
el que se realizará la inauguración del Foro, no cuenta con suficiente 
mobiliario. Las estimaciones iniciales del número de sillas se realizaron 
con base en los tamaños estándar de los espacios. Sin embargo, la 
disposición particular del Club Financiero Génova y las necesidades 
logísticas no fue considerada en la fase de licitación, lo que resultó en un 
subcálculo de la necesidad real de mobiliario.

2. El PPT recoge en su apartado 3.3 que la empresa adjudicataria debe aportar 
mobiliario básico (atril, mesas de ponencia, etc.), pero no contempla 
expresamente un refuerzo adicional de asientos en escenarios donde la 
previsión de afluencia ha resultado ser superior a la inicialmente estimada.

3. La naturaleza internacional del evento y el perfil de los asistentes hacen 
imprescindible garantizar condiciones de comodidad y orden adecuadas en 
todas las sedes.
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4. De no adoptarse esta medida, se pondría en riesgo tanto la imagen institucional 
de la Comunidad de Madrid y de la Fundación Madrid por la Competitividad, 
como el cumplimiento de los estándares de calidad comprometidos en la 
Memoria Justificativa.

Propuesta de modificación
En virtud de lo anterior, el Departamento de Comunicación propone:

1.

donde se ha detectado mayor necesidad.
2. Esta modificación debe tramitarse como modificación contractual al amparo del 

art. 204 y siguientes de la LCSP, al estar justificada por razones de interés 
público, vinculadas a la adecuada prestación del servicio contratado.

3. La empresa adjudicataria deberá presentar un presupuesto complementario 
desglosado por número de unidades, coste unitario e importe total, que se 
integrará en el contrato mediante la correspondiente adenda.

4. La modificación no alterará el objeto esencial del contrato, limitándose a ajustar 
el suministro de mobiliario para garantizar el correcto desarrollo del evento.

Impacto económico:
Consultado con el lugar del evento, el importe del mobiliario sería de 1.333,35 euros 
(IVA no incluido), que correspondería a:
90 sillas plegables
Porte entrega
Porte recogida
Suplemento montaje

Elevación al órgano de contratación
De conformidad con lo previsto en el PCAP y en la LCSP, este documento se eleva al 
Órgano de Contratación de la Fundación Madrid por la Competitividad para su 
aprobación, en su caso, de la modificación propuesta.

LA DIRECTORA DE COMUNICACIÓN

DIRECTOR GENERAL DE LA FUNDACIÓN MADRID POR LA COMPETITIVIDAD
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